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Señora Magíster
Diana Lizeth Cruz Murillo
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
 
Señora
Estefania Cristina Grunauer Reinoso
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL GRUNAUER REINOSO ESTEFANIA CRISTINA
 
Señora
Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA CRISTINA
 
Señora Magíster
Lira De La Paz Villalva Miranda
Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
En su Despacho 
 
 

No. SC-ORD-011-CAM-02

  
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Ambiente, en sesión ordinaria, No. 011, llevada a cabo el
lunes, 11 de diciembre de 2023, durante el tratamiento del primer punto del orden del día: 
“Comparecencia del Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión
Integral de Residuos Sólidos (EMGIRS – EP), Ing. Santiago Antonio Andrade Piedra
Naranjo, con la finalidad de que informe el estado situacional de las escombreras con las
que cuenta el Distrito Metropolitano de Quito bajo operación directa de la
Municipalidad y las autorizadas bajo operación particular, así como también, se
presente el plan estratégico en esta temática para el año 2024”; resolvió: 
  
Solicitar que, en el término de 15 días la Agencia Metropolitana de Control indique todos
los actos administrativos sancionatorios realizados en materia de escombros en el cual
se especifique el año del proceso, el estado y la fase de los mismos de los últimos cinco

1/2



 
 
 

Concejo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-5035-O

Quito, D.M., 18 de diciembre de 2023

años, caducidades y prescripciones de los últimos 5 años. 
 
Y que, en el plazo de 30 días exponga vacíos legales por los que no pueden ejercer el
control y sanción respecto a la mala utilización de las LUAES relacionada con las
licencias E38110003, 0841292 y licencias afines relacionadas con las escombreras
ilegales.  Así también las propuestas normativas para corregir estos vacíos. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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